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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
 

SUBCOMISIÓN 
PERMANENTE DE 
OBRAS PÚBLICAS. 

ACTA No. 016-PLO-07 
Fecha reunión : 10 de julio del 2007 
Hora inicio           : 4:00 p.m. 
Lugar  : Salón “Pedro Francisco Bonó” 
Expediente No.    : 03275              

Participantes:  

 Jorge Rivera y Armando Chamorro, asesores del Banco Interamericano de 
Desarrollo. 

 Miriam Acosta, Secretaría de Estado de Hacienda. 

 Francisco Aníbal González Ruiz, subsecretario Concesiones Viales, 
Aeroportuarias y Peajes, Secretaría de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones  (SEOPC). 

 Yocelyn Castillo, Departamento Aeroportuaria Dominicana. 

 Carlos Vásquez, Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana.  

 

 Personal de apoyo técnico. 

 Luis Marte Matos, asesor del senador Euclides Sánchez. 

 Maxime Taulé Mañón, coordinador técnico de Comisiones  

 Novis Medrano, secretaria técnica legislativa. 

 

 
 

 

- - - -TEMAS TRATADOS- - - - - 
-  

 
 

 

1. Proyecto de Ley de Concesiones de Obras y 
Servicios Públicos.  

 

 

Expediente 
No. 03275 

 

Sometido por 
el Poder 
Ejecutivo. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
 

1 
 
La subcomisión de Obras Públicas se reunió para continuar el estudio del proyecto de 
Ley de Concesiones de Obras y Servicios Públicos. En esta jornada se contó con la 
participación de los consultores chilenos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
señores Jorge Rivera y Armando Chamorro. 
  

2 
  
El Lic. Maxime Taulé, coordinador técnico de Comisiones, en calidad de moderador de 
la reunión, dio la bienvenida a los presentes y realizó un breve resumen de las 
actividades realizadas por la subcomisión hasta el momento. A seguidas, los miembros 
de la subcomisión realizaron un planteamiento de sus inquietudes sobre el proyecto de 
ley citado. 
 

3 
  
Lic. Luís Marte, asesor del senador Euclides Sánchez,  preguntó sobre los 
“fideicomisos”; este concepto financiero y jurídico se introduce en los proyectos de ley de 
Concesión como garantía financiera dentro de la distribución de los fondos de las obras 
de concesiones, estas se van acumulando y se distribuyen en partidas, según su 
requerimiento. En ese mismo orden dijo, que según los estudios que han realizado en 
otros países, por ejemplo Chile y Madrid, no existe este concepto, pero en Colombia sí, 
desea que le aclare si debe o no incorporar a la ley este concepto.        
 

 4                                       
 
Sr. Jorge Rivera, consultor del Banco Interamericano de Desarrollo,  expuso que el 
único compromiso que tiene el Estado con el concesionario es la garantía, dicha 
concesionaria es la que debe responder por los gastos de infraestructura y cubrir todos 
los costos de la obra. En ningún momento deberá el Gobierno hacerse cargo de la 
concesión y mucho menos establecer un fondo para estos fines. 
 
Además tocó otros temas, tales como: 
 
La planificación, dijo que es elemental para trabajar con las concesiones, ya que es el 
modo de anticipar lo que puede suceder en el futuro.  
Sobre el reglamento, explicó que todo debe estar plasmado en éste, los pasos 
pormenorizados de cualquiera de las actividades a realizar en la concesión, de modo tal 
que todos se manejen con un mismo procedimiento. 
 
Su opinión fundamental sobre las concesiones es, que debe hacerse énfasis en una 
obra y poner todos los esfuerzos en ésta, ya que si se quiere acaparar todas las 
concesiones juntas no se podrán realizar ningunas con éxito. Reafirmando en este 
punto, que sólo una a la vez, así se concesione cada cinco años o más.    
 

5 
Se le entregó a los consultores, una copia del borrador con las últimas modificaciones 
realizadas al proyecto de ley, para que puedan emitir una opinión puntual de su 
contenido, para tales fines, la Comisión de Obras Públicas se reunirá el jueves 12  de 
julio del año en curso 
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DECISIONES TOMADAS 

1 Convocar a la Comisión Permanente de Obras Públicas a reunirse el jueves 12 de 
julio del 2007, a la 4:00 de la tarde, en el Salón “Pedro Francisco Bonó” para continuar 
con el estudio de esta iniciativa legislativa. 

     

 

 

 

 

 

Acta elaborada por: 

 

Novis Medrano  

Secretaria técnica legislativa 

Depto. Coordinación de Comisiones 

Acta revisada por: 

 

Lic. Mayra Ruiz 

Directora Departamento 

Coordinación de Comisiones 

Hora de cierre: 6:30 p.m. 

 


